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DOCUMENTACIÓN NECESARIA  PARA INSTALACIÓN 

DE GRÚAS 
 

1. Proyecto de instalación, en relación con la finca donde se realice la obra y sus 
colindantes, con indicación de su altura máxima, posición de contrapeso y de las 
áreas del barrido de la pluma y el carro del que se cuelgue el gancho, así como la 
altura de las edificaciones e instalaciones existentes en la zona del barrido, 
firmado por técnico competente, arquitecto autor del proyecto o el director de las 
obras. 

 
Además de dicho proyecto deberá incluir un plano de situación con referencia al 
P.G.O.U. de Roquetas de Mar a escala 1:2000, y un plano de emplazamiento a 
escala 1:500 de acotación de terrenos, con anchos de calle y aceras. 

 
Si tuviera que instalarse en vía publica, se indicara el espacio máximo a ocupar 
por la base de apoyo y las medidas de seguridad vial a adoptar. Y deberá de 
aportar autorización de ocupación de vía pública. 

 
2. Certificación de la casa instaladora suscrita por técnico competente acreditativa 

del perfecto estado de los elementos de la grúa a montar y a asumir la 
responsabilidad de su instalación, hasta dejarlas en perfectas condiciones de 
funcionamiento y su desmontaje. 

 
3. Certificación de la compañía asegurador donde se acredite que la grúa a instalar 

(con indicación de la marca y número de fabricación o identidad) se encuentra 
incluida en la Póliza de seguros contratada con cobertura total de cualquier 
género de accidentes que pueda producir el funcionamiento de ella y su estancia 
en obra. (Original o copia Compulsada) 

 
4. Autorización de su puesta en servicio emitida por la Delegación Provincial de la 

Conserjería de Industria, Comercio y Turismo. (Original o copia compulsada) 
 

5. Para la solicitud de la licencia de instalación cuyo titular sea una Sociedad o 
Comunidad de Bienes, deberá presentar fotocopia compulsada de la 
Constitución de la Sociedad o Comunidad. Además, se presentara poder de 
representación del mandante, bastanteado  por  el  Área de Urbanismo. En el 
supuesto de que    este documento conste en el Área de Urbanismo, se indicará 
el número de expediente. 

 
6. Fotocopia de la licencia municipal de obras o número de expediente de la 

edificación. 


